                                                                                 Montevideo, 1 de junio de 2009.
JUNTA  DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

INSTRUCTIVO
 PRUEBA  - CONCURSO ESCALAFON ADMINISTRATIVO  
PARTE II
DIA:   8 DE JUNIO DE 2009 -  HORA   9:30
LUGAR: INTENDENCIA MUNICIPAL DE MONTEVIDEO – SALA DE CEREMONIAS  - 2DO PISO. 

18 DE JULIO 1360 – entrada al Atrio Municipal, ascensores que se encuentran ubicados sobre el lado izquierdo. 
DOCUMENTOS: Los concursantes deberán presentar  cédula de identidad 

I
DISPOSICIONES GENERALES 

1- La prueba es individual, no está permitido el diálogo ni el uso de teléfonos celulares en el Salón.  
2- La prueba será eliminada de inmediato, en caso de que el concursante sea sorprendido dialogando o consultando algún material. 

ANONIMATO 

3- EL concurso respeta el anonimato. Cualquier signo que pueda ser considerado identificatorio de la prueba es causal de anulación. Por tanto, todos deben escribir con birome azul,  eliminando los colores.

4- La hoja de prueba y los sobres no podrán ser marcados por las razones indicadas  precedentemente. 

PROCEDIMIENTO  PARA  ANONIMATO  DE  LA  PRUEBA 
Para asegurar el anonimato de las pruebas  el Tribunal resolvió utilizar el siguiente procedimiento:
1. Una vez finalizada la prueba, el concursante deberá presentarla al Tribunal sin firmarla y sin ninguna seña de identificación.

2. El propio concursante elegirá al azar un par de sobres cerrados,  que estarán unidos entre sí. Cada uno contendrá en su interior el mismo número identificatorio.
3. De esos dos sobres, uno será firmado al dorso por un miembro del Tribunal y por el propio concursante, a quien se le entregará, a fin de que lo conserve  en su poder SIN ABRIR dado que deberá presentarlo en igual estado el día en que el Tribunal señale para dar a conocer  los resultados de la prueba. 

4. El otro sobre será engrapado por el Tribunal a la prueba elaborada por el concursante. Ambos elementos deberán permanecer unidos SIEMPRE, durante la corrección y estudio de la prueba. Obviamente, el sobre que contiene el número NO SERA ABIERTO NI SEPARADO DE LA PRUEBA HASTA EL MOMENTO DE DAR EL FALLO. 
5. Las hojas de prueba, unidas al sobre cerrado que en su interior contiene el  número identificatorio, serán introducidas en un sobre de mayor tamaño. Estos sobres de mayor tamaño se irán depositando en una caja que quedará en custodia del tribunal para su corrección. 
6. El día que fije el Tribunal para dar a conocer el resultado de la prueba se seguirá el siguiente procedimiento: 
1) se verificará que los sobres en poder de los concursantes no hubieran sido adulterados y/o abiertos. 
2) se procederá a efectuar la apertura del sobre que contiene la prueba, dando a conocer los puntajes obtenidos.

3) Acto seguido, se procederá a efectuar la apertura del sobre unido a la prueba el cual en su interior contiene un número identificatorio, lo proclamará y recién allí,  se identificará al concursante que posea el mismo número en su sobre.   

II
CONTENIDO  DE  LA  PRUEBA GENERAL  
LA  PRUEBA CONSTARÁ DE DOS PARTES A SABER:
PARTE  I

EJERECICIOS DE:

1.- GRAMÁTICA

2.- ARITMÉTICA

3.- INFORMÁTICA (parte teórica)

No se podrá utilizar calculadoras de ningún tipo para la realización de los ejercicios.

Cada ejercicio tendrá asignado un puntaje indicado en la prueba.
.El valor de la prueba Parte I será de 100 puntos.
Aprobación: 80 % del puntaje total. 

La escritura  ilegible no será corregida. Si se desea modificar una palabra se debe tachar y volver a escribir en forma clara. 
PARTE   II
Consistirá en un cuestionario sobre Constitución de la República y Ley Orgánica Municipal  establecidos  en las bases del llamado.

Puntaje total será de 100 puntos. 

Aprobación: 80 % del puntaje total de la prueba.
      El valor de las preguntas será indicado en formulario adjunto a la prueba. 
TIEMPO: La prueba general  (parte I y parte II) tendrá una duración total de 2 horas.  
El día y lugar de entrega de resultados y se anunciará en el sitio Web del Organismo.
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